
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores al Decreto
192/1999, de 14 de diciembre, por el que
se establecen y regulan en la Comunidad
Autónoma de Extremadura las ayudas
destinadas a la mejora de la producción y
comercialización de la miel.

Apreciado error en el texto del Decreto 192/1999, de 14 de di-
ciembre, por el que se establecen y regulan en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura las ayudas destinadas a la mejora de la
producción y comercialización de la miel, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 150, de 23 de diciembre de 1999, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 9.961, columna segunda, el punto 4.º del artículo 11,
donde dice:

«...colmenas declaradas en la solicitud es inferior al número de
colmenas verificadas...».

Debe decir :

«...colmenas declaradas en la solicitud es superior al número de
colmenas verificadas...».

CONSEJERIA DE BlENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores al Decreto
83/2000, de 4 de abril, por el que se regula
el Estatuto de los Centros de Mayores de la
Consejería de Bienestar Social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en el Decreto 83/2000, de 4 de abril, por el que
se regula el Estatuto de los Centros de Mayores de la Consejería
de Bienestar Social en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
publicado en el D.O.E. n.º 42, de 11 de abril de 2000, se procede
a su oportuna rectificación.

En la página 3324, entre el artículo 24.º y el artículo 26.º, se
omite el artículo 25, debiéndose incluir dicho artículo 25.º con el
siguiente texto:

ARTICULO 25.º–La Junta de Gobierno se reunirá en sesión ordina-
ria una vez al mes, y en sesión extraordinaria cuantas veces se
requiera, por decisión del Presidente/a o del Director/a del Centro,
o a petición de la mitad más uno de sus miembros.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan ayudas para estudio de
Idiomas Modernos dirigidas a empleados
públicos de la Junta de Extremadura.

En el marco de las acciones programadas en el IX Plan de Forma-
ción de la Junta de Extremadura, y dentro del Plan de Formación
Propia para el año 2000 (aprobado por Orden de la Consejería de
Presidencia, de 8 de abril de 2000, previo informe favorable de la
correspondiente Comisión Paritaria, y a propuesta del Comité de
Dirección de la Escuela de Administración Pública), esta Dirección
General procede a efectuar la presente convocatoria, que se ajusta-
rá a las siguientes BASES:

PRIMERA.–Objeto.

Se convocan ayudas económicas individuales dirigidas a promocio-
nar el estudio de idiomas modernos entre los empleados públicos
de la Junta de Extremadura.

SEGUNDA.–Destino y cuantía de las ayudas.

Las ayudas se destinarán a sufragar el importe de la matrícula co-
rrespondiente al curso académico 2000/2001 en Escuelas Oficiales
de Idiomas o en acciones homologadas de Educación a Distancia
de lenguas extranjeras («That’s English»). Su percepción será in-
compatible con cualesquiera otras ayudas o becas otorgadas para
este mismo fin.

Se excluyen los costes de matrícula en asignaturas sueltas de Idio-
mas integradas en programas reglados de estudios de los distintos
niveles educativos.

El crédito global disponible para estas ayudas durante el año
2000 es de 1.000.000 de ptas., a financiar con cargo al Plan de

4186 2 Mayo 2000 D.O.E.—Número 50



Formación Propia de la Junta de Extremadura para el presente
ejercicio.

TERCERA.–Beneficiarios.

Podrán acogerse a estas ayudas, conforme a lo previsto en las an-
teriores Bases, el personal funcionario y laboral de la Junta de Ex-
tremadura y sus Organismos Autónomos, con excepción del profeso-
rado dependiente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, por ser destinatario de convocatoria específica realizada me-
diante Orden de 22 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º 39, de 4 de
abril de 2000).

CUARTA.–Solicitudes.

Podrá solicitarse el abono del coste de matrícula de un solo idio-
ma y curso, así como en una única modalidad, presencial o a dis-
tancia.

Las solicitudes se dirigirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia (Avda. de la Liber-
tad, s/n. 06800-Mérida. Fax: 924 38 63 58 y 924 38 63 89) en el
modelo de instancia recogido en el Anexo I, siendo admitidas hasta
el día 31 de octubre de 2000.

Los solicitantes deberán acompañar copia autentificada del docu-
mento justificativo de haber abonado la matrícula correspondiente
al curso académico 2000/2001.

QUINTA.–Adjudicación de las ayudas.

La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo de 15 días
a contar desde la fecha de expiración del plazo de solicitudes, me-
diante Resolución de la Dirección General de la Función Pública, a
propuesta de la Comisión Paritaria de Formación Propia prevista
en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura,
siendo comunicada individualmente al interesado. Aquellos peticio-

narios que no reciban notificación en el indicado plazo deberán
entender desestimada su solicitud.

En el supuesto de que el montante económico de las ayudas soli-
citadas supere el crédito máximo que se especifica en la Base 2.ª
de esta convocatoria, la Comisión podrá determinar los beneficia-
rios y/o la cuantía individual a conceder, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

– Tendrán siempre preferencia los funcionarios y laborales fijos so-
bre el personal interino contratado temporal.

– Se dará prioridad a los alumnos que, habiendo sido perceptores
de estas ayudas para el año académico 1999/2000, acrediten
haber superado el curso para el que la solicitaron.

– Se considerarán las solicitudes de alumnos de nueva incorpora-
ción al estudio de Idiomas.

– Se primará la matriculación en lenguas comunitarias (U.E.) res-
pecto a otros Idiomas modernos.

– Se tendrán en cuenta, por último, las solicitudes de alumnos que,
habiendo sido beneficiarios de ayudas para el año académico
1999/2000, no hubieran superado el curso para el que la solici-
taron.

SEXTA.–Aplicación e interpretación de las Bases

Corresponderá a la Comisión Paritaria reseñada en la Base quinta
de esta convocatoria interpretar cuantas dudas pudiera suscitar la
aplicación de las presentes Bases, así como la resolución de aque-
llas cuestiones no previstas en las mismas.

Mérida, a 25 de abril de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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